
1 1 Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o ele cualquiera otra actua~i~n 
prnmovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento ele una carga procesal o_ de u.n acto de la parte que haya formu a o 
a uella 

0 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro ele los treinta (30). días s1giuentes mediante pt ov1~enoa que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trarr11te respectivo cum~_la la carga o 1e.ahce el acto 
ele parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y asi lo declarar a en pr ovide n cia en la que 

además impondrá condena en costas. 

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 

La Secretaria, 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA lVIÜl;rrPLE DE KENNEDY. 

La anterior providencia se notifica por estado No. ~de fecha~ ~ {]('J 20?- la 
página web del Juzgado ele conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20- 1546 
Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m 

( .. -· ··-==== 
JAIRO MA~CILLA M 

I .Juez 

NOTIFÍQUESE, 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega a 
la parte demandante, previa cancelación de las expensas a que haya lug_':-r, con la 
anotación que la obligación allí constituida se encuentra cancelada. Déjense las 
constancias de rigor. 

QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

e PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas en el presente asunto. De 
existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrese 
oficio. 

En el término legal concedido la parte demandante guardó silencio, por lo que se 
cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 1 del artículo 3171 del Código 
General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

Mediante providencia fechada el 17 de agosto de 2023, el Despacho requirió al 
extremo ejecutante conforme las previsiones del artículo 317 del C.G.P., para que 
procediera a notificar a los demandados, como quiera que no hay medidas cautelares 
en curso en el asunto de marras. 

Bogotá D.C., 1 9 0CT 2023 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120190031400 
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